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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de diciembre de dos mil veintitrés. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04254/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXX XXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El veintiséis de junio del dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00503/ISSEMYM/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“De los comprobantes de pago por nomina o finiquito de servidor público, se me especifique lo siguiente: 1.- En que consiste la deducción con clave 8467 LINEA BLANCA SMSEM 2.- Fundamento legal para llevar acabo dicha deducción 3.- En que casos se aplica dicha deducción 4.- Se especifique la metodología para el calculo de finiquitos así como su fundamento legal 5.- Es la misma metodología para el caso de renuncia voluntaria o despido injustificado 6.- Que conceptos se pagan en los finiquitos 7.- Se pagan las vacaciones no disfrutadas?” (Sic) (Énfasis añadido)
	
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Respuesta. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Como archivos adjuntos, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.
ATENTAMENTE
LIC. EN PLANEACION TERRITORIAL ABRAHAM ISRAEL BADIA VARGAS” (Sic) 
Archivos adjuntos: 
“RESPUESTA 503.IP.pdf”: 	Documento de dos fojas en el que se aprecian los siguientes pronunciamientos:
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 	
“De la respuesta recibida no se da contestación a mis preguntas siguientes: 4.- Se especifique la metodología para el calculo de finiquitos así como su fundamento legal 5.- Es la misma metodología para el caso de renuncia voluntaria o despido injustificado 6.- Que conceptos se pagan en los finiquitos 7.- Se pagan las vacaciones no disfrutadas? La contestación es muy genérica” (Sic)


b) Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “La contestación es muy genérica, no se me especifica la metología de cuantos días se pagan de salario, como se calculan las vacaciones no disfrutadas, asi como que conceptos se consideran para los finiquitos.” (Sic) 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de Revisión. El tres de agosto de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. Durante este plazo, se tiene constancia que el Sujeto Obligado remitió su informe justificado el catorce de agosto de dos mil veintitrés, mediante los archivos electrónicos denominados “INFORME JUSTIFICADO 503.IP.pdf”, “OFICIO 304 CAF.pdf” y 	“OFICIOS 620 Y 229 PRESTACIONES.pdf”, los cuales se describen a continuación: 
“INFORME JUSTIFICADO 503.IP.pdf”: Archivo electrónico que se compone de seis fojas y en él se aprecian los siguientes pronunciamientos:
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“OFICIO 304 CAF.pdf”: Oficio signado por el Jefe de la Unidad de Estrategia Administrativa, quien refiere que ratifica la respuesta, toda vez que se comunicó la normatividad a consultar y se le orientó en verificarlo con la dependencia donde causó su baja del servicio público.
“OFICIOS 620 Y 229 PRESTACIONES.pdf”: Documento que se compone de dos fojas, en la primera se visualiza el oficio suscrito por el servidor público habilitado de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, quien reitera que el Departamento de Protección al Salario no genera convenios en materia de protección al salario con instituciones sindicales.
Por cuanto hace a la parte Recurrente, se tiene que remitió los días diecisiete de agosto y trece de octubre de dos mil veintitrés, dos archivos electrónicos denominados “RESPUESTA 503.IP.pdf”y”RECURSO DE REVISION2.pdf”, mismos que se describen a continuación:
“RESPUESTA 503.IP.pdf”: Archivo descrito con antelación con el que el Sujeto Obligado otorgó respuesta a la presente solicitud de información. 
”RECURSO DE REVISION2.pdf”: Documento electrónico que se compone de una foja y en ella se aprecian las siguientes manifestaciones de la parte Recurrente.
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7. Ampliación del término para resolver. El doce de octubre del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el siete de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de información el veinte de julio de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión se interpuso el treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, esto es, el primer día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;” (Énfasis añadido)

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Énfasis añadido)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara la siguiente información:
De los comprobantes de pago por nómina o finiquito de servidor público, se especifique lo siguiente: 
1.- En que consiste la deducción con clave 8467 LINEA BLANCA SMSEM 
2.- Fundamento legal para llevar a cabo dicha deducción 
3.- En qué casos se aplica dicha deducción 
4.- Se especifique la metodología para el cálculo de finiquitos así como su fundamento legal 
5.- Es la misma metodología para el caso de renuncia voluntaria o despido injustificado 
6.- Que conceptos se pagan en los finiquitos 
7.- ¿Se pagan las vacaciones no disfrutadas?
El Sujeto Obligado en respuesta remitió un archivo electrónico en el que se aprecian los siguientes pronunciamientos:
[image: ]
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En esta tesitura, una vez conocida la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual se inconforma por la entrega de información incompleta, toda vez que a su consideración, la respuesta vertida a los planteamientos 4, 5, 6 y 7 es ambigua y genérica, es de precisar que dichos requerimientos consisten en lo siguiente: “4.- Se especifique la metodología para el cálculo de finiquitos así como su fundamento legal 5.- Es la misma metodología para el caso de renuncia voluntaria o despido injustificado 6.- Que conceptos se pagan en los finiquitos 7.- Se pagan las vacaciones no disfrutadas?” (Sic)
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, se tiene que el Sujeto Obligado ratificó los términos de su respuesta inicial, mientras que la parte Recurrente reiteró que dichos requerimientos de información no fueron atendidos.
Acotado lo anterior, es importante iniciar el presente análisis, señalando que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente manifestó, de manera expresa su inconformidad respecto de la entrega de información incompleta, toda vez que a su consideración, la respuesta vertida a los planteamientos 4, 5, 6 y 7 es ambigua y genérica, por lo tanto, no se atiende lo solicitado.
En este orden de ideas, la parte de la respuesta que no fue impugnada, concerniente a los planteamientos 1, 2 y 3, mismos que consisten en lo siguiente: 1.- En que consiste la deducción con clave 8467 LINEA BLANCA SMSEM, 2.- Fundamento legal para llevar a cabo dicha deducción y 3.- En qué casos se aplica dicha deducción debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la parte Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Ahora bien, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente reiterar que el presente análisis versará en estricto sentido respecto de los puntos impugnados “4.- Se especifique la metodología para el cálculo de finiquitos así como su fundamento legal 5.- Es la misma metodología para el caso de renuncia voluntaria o despido injustificado 6.- Que conceptos se pagan en los finiquitos 7.- Se pagan las vacaciones no disfrutadas?” (Sic).
Para iniciar el presente asunto, resulta importante conceptualizar al finiquito, por ello debe traerse a colación la definición del autor Navarro Albiña, René David (2011), localizada en el tesauro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, misma que versa de la siguiente manera: 
“…es aquel documento que da cuenta del término de la relación laboral, y puede ser también un recibo de pago de prestaciones laborales, con efectos diversos, atendiendo a su naturaleza jurídica[footnoteRef:1].”(Énfasis añadido) [1:  Localizable en la liga electrónica: https://tesauro.scjn.gob.mx/vocab/index.php?tema=13848 ] 

Asimismo la Tesis Aislada con número de registro 347545, Quinta Época, tomo XC, página 2090, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, establece: 

FINIQUITO. La acepción natural y jurídica de la palabra finiquito es que el pago extingue la obligación; por tanto, cuando en un convenio se manifiesta la intención de concluir en definitiva la situación de un crédito estableciendo los contratantes, únicamente la forma de pagarlo, esto quiere decir que no lo finiquitan, sino que van a terminarlo. 

Esto revela, que la procedencia de un finiquito deriva de un acuerdo de voluntades, por tanto, es necesario entonces, que medie un convenio (lato sensu), previo al pago de las obligaciones contraídas, por parte del patrón al trabajador; en este sentido robustece la afirmación la Tesis Aislada en materia laboral, con número de registro 371571, Quinta Época, tomo XCI, página 2214, que establece:

TRABAJO, RESCISION VOLUNTARIA DEL CONTRATO DE. Si el trabajador rescindió su contrato de trabajo, obteniendo de la empresa una cantidad en la que queda comprendido el importe de tres meses de salarios, más el de veinte días por cada año de servicios, como indemnización, haciendo constar que no tiene reclamación alguna que hacer, derivada del referido contrato, y que el pago que percibió tiene el carácter de finiquito, y la Junta, desentendiéndose de que tal liquidación no fue motivo de controversia, y por lo mismo, innecesaria la aplicación del artículo 98 de la Ley Federal del Trabajo, la revisó, estableciendo determinadas modalidades que implicaron el que se dictara el laudo condenatorio para la empresa; debe decirse que aunque los actos de compensación, liquidación, transacción o convenio, pueden ser invalidados cuando para verificarlos hayan mediado determinados hechos que vicien el consentimiento y que no se resuelven en error, dolo o violencia, no aparece que el actor haya sido inducido a error por la empresa, o bien que ésta haya empleado dolo o violencia para obtener la rescisión del contrato de trabajo, ya que ésta se manifestó espontánea y voluntaria, al ser ratificada ante la potestad de la Junta, la cual implicó una confesión perfecta. Por tanto, la Junta responsable estuvo incapacitada legalmente para revisar la indicada liquidación, extralimitándose en sus funciones al aplicar erróneamente el artículo 602 del expresado ordenamiento, por no regir el caso

Se pude señalar que el finiquito, es la recisión laboral, cuando mediante acuerdo de voluntades, se liquidan las obligaciones que tiene el patrón de pagar al trabajador, las cantidades correspondientes por los derechos laborales que tiene el trabajador a recibir. 

Por lo tanto, se colige que el recibo de finiquito es en este sentido, el documento por el cual, se da fe de que el trabajador recibió el pago de sus derechos laborales y se concluyó la relación laboral.

Ahora bien, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 285, párrafo sexto, lo siguiente:

Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y evaluación del desempeño de las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial y de los Municipios a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría. El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos. En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el Ayuntamiento. En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos determinarán la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión. Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo cuya remuneración no hubiere sido fijada, deberá determinarse tomando como base la prevista para algún empleo similar. Las remuneraciones estarán sujetas a las modificaciones que, en su caso, sean convenidas conforme a la legislación laboral.

Del análisis sistemático del artículo antes transcrito, se determina que las autoridades que rijan su actuar presupuestario por el Presupuesto de Egresos, deberán regular las remuneraciones y su ajuste se hará conforme a la legislación laboral aplicable.
En otro orden de ideas, resulta pertinente esquematizar las constancias del expediente electrónico para efecto de determinar si los pronunciamientos vertidos por el Sujeto Obligado son adecuados y suficientes para colmar el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente.
	Requerimientos de información
	Respuesta

	Informe Justificado
	¿El pronunciamiento es suficiente para atender los requerimientos de información?

	4.- Se especifique la metodología para el cálculo de finiquitos así como su fundamento legal 
6.- Que conceptos se pagan en los finiquitos 

	Jefe de la Unidad de Estrategia Administrativa, adscrito a la servidora pública habilitada de la Coordinación de Administración y Finanzas: “…se hace de su conocimiento que este se genera en base a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios y al Manual de Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal de la dependencia donde causen baja del servicio.”
	El Jefe de la Unidad de Estrategia Administrativa, ratifica la respuesta, toda vez que se comunicó la normatividad a consultar y se le orientó en verificarlo con la dependencia donde causó su baja del servicio público.
“De igual forma, se informó que la metodología de cuantos días se pagan de salario, como se calculan las vacaciones no disfrutadas, así como que conceptos se consideran para los finiquitos, se realizan en base a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, así como al Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal de la dependencia donde laboran o causen baja del servicio, toda vez, que cada institución pública tiene sus particularidades, por lo que, en base a lo establecido en las Condiciones Generales de Trabajo de cada institución, cada una determina la metodología que llevará a cabo para efectuar las percepciones o deducciones de los servidores públicos. 
En este sentido, se reitera que es cada institución pública la que efectuara las percepciones o pagará el finiquito de cada servidor público, por lo que, este Instituto no está en posibilidades de proporcionar la información solicitada por no generarse.”
	Sí


Del cuadro previamente insertado, se desprende que el Sujeto Obligado ratificó el pronunciamiento en el sentido de que le compete a cada institución pública  realizar el cálculo de los finiquitos, ello con base a sus condiciones generales de trabajo y la Ley del Trabajo aplicable a los servidores públicos, situación que se reitera, es correcta en virtud de que como se ha abordado a lo largo de las líneas argumentativas anteriores, se visualiza con claridad que el Sujeto Obligado no cuenta con la atribución de generar la información solicitada. 
A mayor abundamiento para la presente exposición, es de vital importancia señalar que quien se pronunció en el presente asunto es el Jefe de la Unidad de Estrategia Administrativa, adscrito a la servidora pública habilitada de la Coordinación de Administración y Finanzas, mismo que de conformidad con el Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios cuenta con las siguientes funciones: 
“207C0401700000L COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
OBJETIVO:
Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las acciones necesarias para proporcionar a las unidades médico-administrativas del Instituto, los recursos humanos, materiales, presupuestales, financieros, control de bienes muebles e inmuebles, así como de los servicios generales que requieran para el desarrollo de sus funciones, estableciendo las políticas, normas y lineamientos internos para su ejecución.
FUNCIONES:
…
− Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rigen las relaciones laborales entre el Instituto y sus servidores públicos.
…
207C0401710000S UNIDAD DE ESTRATEGIA ADMINISTRATIVA
OBJETIVO:
Planear, diseñar, instrumentar y presentar a la o al titular de la Coordinación Administrativa los programas estratégicos administrativos a cargo del Instituto y de aquellos que contribuyan a la toma de decisiones.
FUNCIONES:
…
− Integrar y preparar los informes trimestrales para la Secretaría de Finanzas, con la finalidad de que sean tomados en consideración tanto para la integración del presupuesto, como para soportar las auditorías correspondientes.
− Integrar las propuestas de programas estratégicos para la mejora en la prestación de los servicios que otorga el Instituto.
− Participar con las unidades médico-administrativas involucradas en aquellos asuntos donde la o el titular de la Coordinación lo estime conveniente.
− Realizar el seguimiento de instrucciones de la o del titular de la Coordinación de Administración y Finanzas sobre la ejecución de los programas estratégicos del Instituto, con el propósito de verificar su avance y cumplimiento.”(Énfasis añadido)
De lo anteriormente insertado se vislumbra que esta unidad administrativa es la competente para vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rigen las relaciones laborales entre el Sujeto Obligado y sus servidores públicos, por lo tanto, con esta porción normativa se refuerza la idea de que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios se encuentra impedido para conocer del cumplimiento a las disposiciones legales que rigen las relaciones laborales de las entidades públicas, pues únicamente rige su vida interna y el único supuesto en el que conoce de aportaciones de las diversas entidades es en lo relativo a las cuotas que se descuentan a los derechohabientes para la prestación de servicios. 
Ahora bien, resulta importante mencionar que este Organismo Garante realizó una búsqueda dentro de los procedimientos para cálculo de finiquito y obtuvo que efectivamente como refiere el Sujeto Obligado, le compete a cada institución pública generar esta información, por lo cual se inserta a continuación, a manera de ejemplo un procedimiento para entrega del finiquito:
a) Procedimiento: 301 FINIQUITO – Secretaría de Finanzas
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Atentos a lo anterior, se advierte que el cálculo y trámite de los finiquitos de los servidores públicos le corresponde a las instituciones públicas para las que estos prestan sus servicios, por lo tanto, en el caso particular, se tiene que el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado de proporcionar información alguna y se hace del conocimiento de la parte Recurrente que si es de su interés conocer lo relativo a la metodología y conceptos que se contemplan en el cálculo del finiquito, quedan a salvo sus derechos para efecto de que pueda presentar las solicitudes de información pública ante las instituciones públicas para efecto de obtener esta documentación.
Finalmente por cuanto hace a los planteamientos “5.- Es la misma metodología para el caso de renuncia voluntaria o despido injustificado y  7.- Se pagan las vacaciones no disfrutadas?”, este Organismo Garante advierte que dichos planteamientos no constituyen un derecho de acceso a la información, tan es así que en la etapa de manifestaciones, la parte Recurrente señala lo siguiente: “Se solicita se emita la respuesta a las siguientes preguntas que no han sido contestadas: … 6.- Que conceptos se pagan en los finiquitos 7.- Se pagan las vacaciones no disfrutadas?”, por lo tanto, al requerir un pronunciamiento en específico, no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se tratan de una consulta para un caso específico, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

En ese sentido, es importante diferenciar lo que se entiende por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Derecho de Petición:

El Doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que derecho de petición: "...es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en al Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, especialmente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc."(Sic)
Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. ” (Sic) 

De la misma manera, Migue Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.

Derecho de Acceso a la Información Pública:

Asimismo, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.

Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.

Del mismo modo, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información pública, resulta conveniente citar a José Guadalupe Robles, quien conceptualiza el derecho a la información como "un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así corno una garantía de que la información sea tramitada con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.”
De ahí que, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.

Con base a lo anterior, tenemos que la parte Recurrente en su solicitud de información requiere de una explicación o bien una razón a una consulta sobre un caso específico por parte del Sujeto Obligado; por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta a cuestionamientos que no encuentren soporte documental alguno, por parte de los Sujetos Obligados no es algo que la Ley de la Materia establezca como atribución,  derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.

En ese orden de ideas, se determina que los agravios hechos valer por la parte Recurrente devienen INFUNDADOS y, por lo tanto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:

Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente en el recurso de revisión 04254/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.

Tercero.  Notifíquese, a la parte Recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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de deduccién “8467 Linea Blanca SMSEM", ya que Unicamente se Celebran dichos convenios
para beneficio de los servilores piblicos que laboran en este Instituto, asi como a Pensionados
V/o Pensionistas.

En o relacionado a: “4.- Se especiique la metodologia para el calculo de finiquitos asi como su
fundamento legal 5.- Es Ia misma metodologia para el caso de renuncia voluntara o despido
injustifcado 6.- Que conoeptos se pagan en 10s finquitos 7. Se pagan las vacaciones no
distrutadas?”, de acuerdo con o comunicado por ol Jefo e la Unidad de Estrategia
Administraiva, adscrito 2 a Servidora Pdblica Habiltada de fa Coordinacion de Administracion y
Finanzas se hace de su conocimiento que ste o generan en base a la Ley del Tradajo de los
‘Servdores Pblicos del Estado de México y Municiios y al Manual de Nomas y Procedimientos
‘de Desarrollo y Administracion de Personal de la dependencia donde causen baja del servicio.
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Finalmente, solicito a usted tener por presentado en tiempo y forma el informe justificado, confirmado
Ia respuesta, toda vez que se informo al hoy recurrente que este Instituto no tiene registro de la
deduccion con clave 8467 “LINEA BLANCA SMSEM", asimismo, no se localizaron convenios de-
colaboracion o en materia de proteccion al salario por concepto de LINEA BLANCA SMSEM, enfre
este Instituto con instituciones sindicales o cualquier otra institucion pblica.
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igual forma, se informé que la metologia de cuantos dias se pagan de salario, como se calculan
Iaslvacaciones no disfrutadas, asi como que conceptos se consideran para s finiquitos, se reaizan
6nlbase a la Ley del Trabajo de los Senvidores Publicos del Estado de México y Municipios, asi como
a |Manual de Normas y Procedimientos de Desarrolo y Administracion de Personal de la
dependencia donde laboran o causen baja del servicio, toda vez, que cada institucion piblica
tiene sus particularidades, por o que, en base a lo establecido en las Condiciones Generales
del Trabajo de cada institucion, cada una determina la metodologia que llevara a cabo para
sar las percepciones o deducciones de los servidores publicos.

Enleste sentido, se reitera que es cada institucion publica la que efectuara las percepciones o pagara
@l |finiquito de cada servidor publico, por lo que, este Instituto no esta en posibiidades de
;?v porcionar la informacion solicitada por no generarse.




image5.png
Toluca, México 13 de octubre de 2023.

Con fundamento en el artculo 179 fraccion I, 'y V, 180 y 222 fraccién Xl Xl Y XV, asi mismo a o seflado en su respuesta mediante
oficio 207CD4012100015-UT-1337/2023 de fecha 14 de agosto de 2023, enla p3gina 4 primer pérrafo que a a letra dice:

“De lgual forma, se nformo que Ia metologia de cuantos dias se pagan de salario, como se calculan Ias vacaciones o disfrutadas, asi
como que conceptos se consideran para los finiquitos, se reaizan en base a fa Ley del Trabajo de los Servidores Pablicos del Estado de
Méico y Municipios, ai como al Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administracién de Personal de a dependencia
donde laboran o causen baja del servico, toda vez, que cada institucion pibica tiene sus particularidades, por lo que, en base 3 Io
establecido en las Condiciones Generales del Trabajo de cada institucién, cada una determina fa metodologia que levara a cabo para
efectuarlas percepciones o deducciones de los servidores piblicos.”

Se solcita se emita I respuesta a las siguientes preguntas que no han sido contestadas:
4.-Se especiique fa metodologia para el calculo de finiquitos ai como su fundamento legal
5.- £5 1a misma metodologia para el caso de renuncia voluntaria o despido njustficado.
6.- Que conceptos se pagan en os finiquitos

- Se pagan las vacaciones no disrutadas?

Lo anterior toda vez, que el mismo Instituto de Seguridad Socia del Estado de Meéxico y Municipos, en su ofico de respuesta menciona
que: cada institucion pablicatiene sus particularidades, por lo que, en base a o establecido en las Condiciones Generales del Trabajo
de cada institucion, cada una determina la metodologia que llevara a cabo para efectuar las percepciones o deducciones de los
servidores piblicos
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO Y ADMINISTRACION DE PERSONAL.

[ |ProceDIMENTO 01 FNIGUITO

[ osuenvo.

Pagar a los servidores publicos que causen baja del servicio por cualquier motivo, la parte proporcional de las
prestaciones a que tuvieren derecho.

[ worwas:

20301/301-01
@ El servidor piblico que cause baja, tiene derecho a percibir un finiquito consistente en:

2) Su sueldo hasta el itimo dia laborado.
b) La parte proporcional de Ia prima vacacional.

) La parte proporcional de aguinaldo.

) La parte proporcional de Ia gratficacién especial

20301/301-02

 Para proceder al pago del finiuito del senvidor pibico que causd baja, éste o su beneficiario deberd
presentar  fa Coordinacion Adminitrativa o equivalents constancia de no adeudo expecida por i Direccién
e Contabildad del Sector Central; constancia de no adeudo expedic por a Subdreccién de Conirol de
Pagos: Formato Unico de Movimientos de Personal (FUMP) donde conste Ia baja: copia de identiicacien
ofical: copia de CURP: copia de RF.C. con homockave: copia del acta de eniregirrecepcion cuando
cormespond; copia cel Laudo o Resolucién e Ia autoridad competente; y en su caso copia de Dictamen de
Incapacicad por Risgo de Trabajo

20301/301.03

® En el finiquito del servidor piblico, se podran realizar los ajustes que correspondan por adeudos con el
‘Gobiero del Estado.

20301730104
® El pago del finiquito del servidor piblico le ser entregado en su lugar de adscripeién treinta dias naturales

después de haberse procesado su movimiento de baja y de que la dependencia lo haya soliitado por
esciito a la Direccién de Remuneraciones al Personal.

20301730105

@ Cuando la baja se origine por fallecimiento del servidor piblico, el finiuito debera entregarse a quien
acredite la dependencia econdmica, en el orden de prelacién establecido en el articulo 136 de la Ley del
Trabajo de los Servidores Publicos del Estado y Municipios.

20301730106
® Es responsabilidad de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las dependencias caloular y
tramitar el finiquito del servidor publico que cause baja del servicio, a ravés del formato 2030 1/NP-101/16
Recibo para Trémite de Pagos, asi como hacerle del conocimiento a través del formato 20301/NP-102/16

Aviso de Pago de Prestaciones de ésta y ofras prestaciones a las que tuviere derecho, recabado su firma de
enterado.
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RESPUESTA EMITIDA A SU SOLICITUD DE INFORMACION

Con fundamento en los articulos 3, 4 y 12 de a Ley e Transparencia y Acceso a a Informacion
Pibica del Estado do México y Municpios, de acuerdo con [0 comunicado por el Jefe do la
Unidad de Estrategia Adminsirativa, adscrit a la Servidora Pblca Habittada de la Goordinacion
de Administracion y Finanzas, se hace de Su conocimiento que una vez reaizada i biisaueda en
los archivos de a Direccién de Adminsiracion y Desarrolo de Personal, no se tiene regisiro de la
clave 8467 "LINEA BLANCA SWISEM", asi como conlratos, Gonvenos, acuerdos de colaboracion
o cualquier olro nstrumento legal imado de LINEA BLANGA SMSEM y este Instito.

En el mismo sentido, de acuerdo con lo comunicado por el Jefe el Departamento de Proteccién
al Salrio, adscrito al Servidor Piblco Habiltado de la Coordinacion do Prestaciones y Seguridad
Socil, se nforma que una vez realzada fa bisqueda en los archivos de este insttuto, no se han
elebrado convenios de concertacion de acciones en materia de proteccion al salaro con Clave
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